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MINISTERIO DE LA GUERRA I

Y DE ULTRAMAR.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q, D. G.) del contenido de la 
carta de V. E. de 12 de Junio último, 
en que remite un resúmen de todas las 
cuentas de los Ayuntamientos de esa 
isla correspondientes al año próximo 
pasado. S. M. se ha enterado con sa- 
tisfacion de las grandes mejoras que 
se han realizado en la Administración 
municipal de la provincia, confiada al 
mando de V. E., habiéndose servido 
disponer que se publique en la Gacela 
el resúmen á que queda hecha refe
rencia.

De Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. San Ildefonso 2 de Agosto 
de 1859.—O'Donnell. —Sr. Gober
nador Capitán general de la isla 
de Cuba.

(Gacela del 9 de Setiembre?)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: El movimiento de las 
diferentes escalas que, según el regla
mento orgánico del Colegio de Infan
tería consliluyen el personal de Cade
tes aspirantes á ingreso, se presenta 
actualmente en una proporción dema
siado excesiva, comparada con las ne
cesidades de la misma arma y con las 
que razonablemente puede calcularse. 
Continuando esta progresión, y toma
da en cuenta la salida á que tienen de
derecho los Cadetes admitidos en los 
Cuerpos por Real decreto de 25 de 
Febrero de 1857, vendrá á resultar 
forzosamente cierta perturbación en 
las condiciones orgánicas por el so
brante de un empleo que no puede de
jarse do reemplazo, sin exposición 
de que la falla de práctica inutilice 

los elementos adquiridos en el Colegio, 
ó refluya en perjuicio de las familias 
si, retardando la entrada en-aquel esta
blecimiento á los aspirantes, llegan en 
este estado á cumplir la edad máximade 
reglamento. Se esláobservandoque,áun 
cuando las solicitudes de ingreso pue
den formularse desde los 13 á los 
17 años, un gran número de pre
tendientes recurren después de cum
plidos los 15, y áun avanzados en los 
16; y si bien hay que otorgarles la gra
cia de aspirantes, satisfechas que son 
las circunstancias reglamentarias, es 
muy difícil pueda corresponderles in
greso por orden de escala, ánles de 
que cumplan los 17 años. Se nota 
igualmente que por una inteligencia 
equivocada respecto al origen de las 
plazas supernumerarias, cuya institu
ciones no tuvo por objeto favorecer á los 
mas acomodados, ni dar entrada inme
diata en el Colegio al que satisfaciese 
las mayores asistencias, si no amparar 
aquellos pocos casos en que después 
de esperar año y medio ó dos en el 
escalafón de turno, se vieran imposi
bilitados de obtener plaza por aproxi
marse al maximun de edad, se ha ex
tendido la idea de que basta pagar una 
plaza supernumeraria paraser admitido 
desde luego, sin advertir que, no pu- 
diendo separarse la cifra total de Cade
tes de las necesidades orgánicas do la 
infantería, ni áun desatenderse de la 
proporción razonable en que deben es
tar para la utilidad de la enseñanza y 
hastadelos límites de localidad en cuan
to á los edificios que el Colegio ocupa, 
tanto cuanto mayor extensión se dé á 
las plazas supernumerarias, tanto más 
dificultan los ingresos de escala, incur
riendo en el principio injusto de antepo
ner en la carrera al que significa su 
voluntad inmediata con perjuicio del 
que lleva dos ó más años esperando en 
la escala con el mismo deseo.

Dada cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de todos estos antecedentes, y enterada 
S. M. con la atención que se digna 
prestar á cuanta importa al mejor ser

vicio del Estado y al porvenir de las 
familias, ha tenido á bien reconocer la 
necesidad de que se expidan desde 
luego las siguientes aclaraciones, y á 
ellas se contraigan las referidas fami
lias para comprender hasta donde pue
de extenderse razonablemente la espe
ranza, respecto de las instancias que 
sus hijos ó interesados produzcan para , 
ingresar en el Colegio de Infantería:

l.° Se mantienen en su textual pres
cripción el artículo 2.° del reglamen- । 
to orgánico de 16 de Enero de 1855 
en cuanto á la existencia de 400 plazas 
de número y 24 supernumerarias.

2 .° Interin el considerable esceso 
de oslas últimas, que actualmente re
sulla, venga á su proporción regla
mentaria, solo se concederá una plaza 
por cada dos bajas que ocurran, y pa
ra ello será circunstancia indispensable 
el que el aspirante en quien recaiga 
cuente por lo menos un año de concesión 
como tal aspirante y haya cumplido 
los 16 de edad. En la concurrencia 
de peticiones se preferirá al mas antiguo 
en la clase de aspirantes y más pró
ximo á los 17 años.

3 .° Hasta tanto que el escalafón 
de aspirantes quede reducido á 424 
pretendientes, número igual al de los 
Cadetes que debe haber en el Colegio, 
tampoco se concederán más gracias de 
aspirante que la mitad del número de 
Cadetes que resulte ascendido á Subte
niente en cada promoción, haciéndolo 
por orden de rigorosa antigüedad, aten
dida la de las propuestas que V. E. 
baya remitido á la aprobación de S. M.

4 .° Aunque llenos los requisitos y 
circustancias que el reglamento exige, 
procede la concesión de la gracia, y 
osla concesión parece representar un 
derecho más ó menos próximo, S. M. 
quiere sepan y se persuadan las fami
lias de que, cuando las solicitudes de 
aspirantes á la plaza de Cadete se han 
provehido cumplido ya los 15 años de 
edad por los que deben disfrutarla, es 
dudoso llegue á alcanzarles el turno do 

I entrada, y cási seguro que no han de 

poder obtenerla si se aproxima á 
los 16.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento, y á fin de que ínte
rin no se prevenga cosa en contrario, 
circunscriba V. E. las propuestas de 
plazas de número y supernumerarias 
á las prescripciones anteriores, siendo 
la voluntad de S. M. que ístas reciban 
la mayorpublicidad posible. Dios guar
de á V. E. muchos años. San Ilde
fonso 10 de Agosto de 1859.=O’Don- 
nell.=Sr. Director general de Infan
tería.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Beneficencia y Sanidad.—Negociado 3.°

Con profundo sentimiento ha visto 
S. M. la Reina (Q. D. G.) la lista no
minal remitida por V. S. á este Minis
terio, en cumplimiento de la Real or
den de 12 del corriente, de los indivi
duos que, olvidando los sagrados de
beres que contrajeron para con el Go
bierno y el pais al aceptar voluntaria
mente destinos públicos que los enalte
cían, los han abandonado precipitada
mente al primer amago de peligro per
sonal que se les presentara, con motivo 
de la enfermedad que por desgracia 
aflige á los pueblos del territorio del 
mando de V. S.

Y considerando S. M. que semejante 
vituperable conducta es digna de seve
ra corrección, se ha servido mandar:

1 .° Que los empleadosdependienles 
del Ministerio de la Gobernación inclui
dos en la lista, queden desde luego 
destituidos de los cargos que desem
peñaban, y que sus nombres se publi
quen en la Gacela oficial.

2 .° Que pase V. S. el tanto de cul
pa al Tribunal correspondiente para 
que proceda contra ellos con arreglo 
al arl. 289 del Código penal; y fi
nalmente, que por lo relativo á los 
demas enpleados dependientes del Go
bierno, que hubiesen observado igual
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conducía, se instruya por V. S, el 
oportuno expediente, remitiéndole del 
propio modo con el lanío de culpa 
al Juzgado y respectivo Ministerio, 
para la resolución que se digne acor
dar S. M.

De su Real orden lo digo á V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
18 de Agosto do 1859.—Posada Her
rera.— Sr. Gobernador do la pro
vincia do Murcia.

LISTA Á QUE SE REFIERE LA REAL OR- 

DE?: ANTERIOR.

Coriseo provincial.

D. Manuel Ester, Vicepresidente. 
. 1). Manuel Starico y Ruiz, Con
sejero.

Sr. Marques del Villar, id. super
no mere, rio.

Sr. Marques de Torre Octavio, 
id., id.

D. Manuel Alcanzar, id., id.
D. José María Cebrian,id., id.

Jimia provincial de Sanidad.

D. José Vinadcl y Delgado, Vocal. 
Sr. Marques de Pinares,id. .

Junta provincial de Bcnificencia.

D. Jerónimo Torres, Vocal.
D. Fabricio Cebador, id.
1). Angel Guirao. id.
D. José María Echevarría, id.

Jimia de gobierno de los eslablecimienlos 
provinciales de Beneficencia.

D. Ignacio González, Director.
I). Manuel Starico y Ruiz, Vocal. .
D. Joaquín Salvá. id.
I). José de la Canal y Pareja, id.
D. José María Corvalan, id.
D. Antonio Fonles y Contreras, id.
D. Francisco Melgarejo y Flores,id.
1). José Asensio, id.
I). Antonio Villegas, id.
Sr. Marques de Torro Octavio, id.

Hospital provincial.

D. José Meseguer y Huertas, Mé
dico.

D. Antonio Gómez, id.

Casa de Misericordia.

D. José Escribano, Medico.

Administración principal de Correos.

D. Francisco Ramírez Vergel, Ad
ministrador.

Negociado 5°.

La Reina (q. D. g.) se ha enterado 
con satisfacción, de, las acertadas dis
posiciones adoptadas por V. S. con el 
objeto de prevenir y minorar en lo po
sible, las desgracias y estragos que pudo 
producir la nube do piedra que des
cargó en esa capital en la larde del 16 
del corriente. Penetrado su Real ánimo 
de que al celo desplegado por V. S. 
en aquellos afliclivos momentos, es 
debido el consuelo que experimenta
ron las clases mas desválidas y menes
terosas: la salvación do los deleoidos 
en la cárcel <¡uc se hallaban en los cala
bozos bajos, casi inundados por las 
aguas que arrojaba la tormenta, y la 

conservación de los muchos edificios 
que mas especialmente fueron amena
zados por el desplome de las volumi
nosas piedras desprendidas de la nube 
ha tenido á bien mandar, que en su 
Real nombre se dén á V S. las gra
cias, asi como también á los dignos Sa
cerdotes de esa capital, á los Jefes de 
la Guardia civil don Antonio Conli y 
Galiano, don Antonio Gómez y Gómez 
y toda la fuerza do su instituto, que 
operó á sus órdenes; al Secretario del 
Gobierno de la provincia don Mauricio 
Frapiellayal comisario de Vigilancia 
de la misma don Agapito Molina y 
Valdés, que con laudable serenidad y 
arrojo secundaron las determinaciones 
de V. S.; disponiendo, finalmente que 
este soberano acuerdo, se inserte en 
la Gacela oficial, para conocimiento del 
público y satisfacción de losiníeresados.

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 18 de 
agosto de 1859.—Posada Herrera.— 
Sr. Gobernador do la provincia de 
Albacete.

(Gacela del 19 de agosto.')

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

Reales decretos.

De acuerdo con mi Consejo de mi
nistros, Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Consejero de Estado 
me ha presentado D. Antonio Aléala 
Galiano, declarándole cesante con el 
haber que por clasificación lo corres
ponda.

Dado en San Ildefonso á veintitrés 
de Agosto de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo do 
Ministros, - Leopoldo 0‘Donneli.

Habiendo regresado á oslo Real Si- 
lio Don Santiago Fernandez Negrelc, 
Ministro de Gracia y Justicia, Vengo 
en mandar que D. José de Posada Her
rera cese en el despacho interino de 
dicho Ministerio, quedando muy satis
fecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á vcnlinueve 
de Agosto de mil ochocientos cincuen
ta y nuevo.—Eslá rubricado de la. 
Real mano.—El Presidente del Conse
jo do ministros, Leopoldo O’Donnell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

En el expediente y nulos de com
petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Avila y el Juez do 
primera instancia de su capital do los 
cuales resulta:

Que en 17 de Marzo último, se in
terpuso ante el expresado Juez un in
terdicto á nombre de Doña Luisa do 
la Viellenzo, pidiendo que se sustan
ciara sin audiencia de los despojantes, 
y diciendo.

Que se hallaba en pacífica posesión 
de la dehesa de Ceruño, lindante con 
término de Urraca, habiéndose traza
do por el mismo Juzgado de primera 
instancia, en 1851, en un solemne 
juicio de apeo, una línea que compren- 
dia todo lo poseído sin contradicción 
por el Duque de Modinaceli, dueño en

tóneos de la dehesa, con reserva de su 
derecho para revindicar mayor por
ción que pudiera ser de aquella finca, 
y poseida su colindante; pero que en 
la tarde del 18 de Febrero del cor
riente año, el Alcalde de Urraca, acom
pañado del guarda de panes y deciros 
convecinos, se propasó á mudar uno 
de los hitos que marcaban la línea ex
presada, internándole 17 varas dentro 
de la dehesa, y levantando otros ocho 
más de tierra y piedra en la misma 
dirección:

Que admitido el interdicto conforme 
á lo solicitado, se recibió la informa
ción de ocho testigos, en la cual, dos 
nada dijeron sustancial, y declararon 
conformes con los hechos expuestos, 
cinco, manifieslando uno de estos que 
luego que supo lo acaecido, fué á ver
se con el Alcalde, quien le refirió que 
lo había ejecutado después do hablar 
con el Administrador del propietario 
de aquel término; y otro de los mis
mos cinco testigos, que el Administra
dor se lo mandó al Alcalde, y este re
puso que no lo hacia, y habiendo re
plicado el Administrador que lo man
dase hacer, dispuso el Alcalde que se 
ejecutara y so ejecutó; y finalmente, 
el Administrador dijo que al efectuar
se el hecho se informó del Alcalde, 
quien contestó que como le tenia pro
venido que conservase los cotos de lo
do el término do Urraca, notando que 
las piedras de dos ó tres estaban es
parcidas, había mandado que se reco
gieran y quedaran colocadas donde 
oslaban: .

Que en tal estado se recibió y unió 
á los autos por el Juez un oficio del 
Alcalde de Urraca, diciendo:

Io. Que en el año de 1851 ó 1852 
so practicó por el mismo Juzgado do 
primera instancia un apeo de la dehe
sa de Ceruño, al cual asistió como pe
rito conocedor del lerrcno, á instancia 
del Administradordel dueño del térmi
no coto redondo del pueblo, y se sus
citaron en el acto grandes dudas y 
controversias, oponiéndose el repre
sentante del dueño del término á la co
lera que querían formar los apodera
dos por la dehesa, y consiguiendo del 
Juzgado que se renovara la antigua 
colera de la misma dehesa, por lo cual 
resulta entro las dos líneas una gran 
porción de terreno que el Juez mandó 
que se siguiera poseyendo por quien 
hasta entonces lo disfrutaba, salvo á 
los interesados el derecho de propiedad 
ante los Tribunales.

2’. Que desdo entonces exislian 
osas dos lindes que como Alcalde de
bía hacer respetar hasta la decisión de 
los Tribunales, porque en ello va en
vuelta la cuestión de jurisdicción y 
límites, y una larde do Febrero últi
mo, volviendo al pueblo, vió que en 
la mojonera renovada á instancia del 
dueño del término, dos ó tres cotos 
do piedras pequeñas y tierra estaban 
casi destruidos, y terminó que se reu
niesen en los mismos cotos que exis
tían, pero sin causar despojo alguno 
ni perjuicio al dueño de la dehesa de 
Ceruño, ni alteración en la línea, co
mo podía examinarse por el Juzgado.

Y 3o. Que en todo había obrado, 
no por alterar la línea judicial que es
lá existente, sino cunió Alcalde en el 
uso y ejercicio de sus atribuciones, 
respecto á limites jurisdicionales:

Que el Juez, en 7 do Abril, dió . 
aulo reslilutorio en consideración á ver 
comprobado que la querellante estaba 
en posesión do los terrenos compren

didos dentro de los cotos puestos el 
año de 1851, y que en 18 de Febre
ro el Alcalde de Urraca trasladó é hi
zo trasladar uno de los cotos como 
unas 17 varas dentro de la dehesa, le
vantando ademas otros y formando 
una nueva línea:

Que librado despacho para su cum
plimiento al Juez de paz de Tornadi
zos, dispuso este que, á pesar de que 
podría designar por sí mismos los si
tios por donde atraviesa la línea mar
cada en el apeo judicial de 1851, se 
constituyera para mayor seguridad en 
el terreno, Pedro García, perito que 
fué para el apeo indicado, á fin de que 
suministrase los datos necesarios; y 
trasladado el Tribunal al lugar de la 
cuestión, acompañado de García y del 
guarda do la dehesa se reconoció que 
estaban efectivamente variados les co
tos que marcaban la línea trazada en 
1851 internándose unas 17 varas en 
la dehesa; y mandó el Juez que so 
restableciera la línea, y así se efec
tuó levantando siete ú ocho cotos y 
muy parlicularmenle uno grande do 
piedra labrada con una cruz en uno de 
sus frentes que se había hecho rodar 
desdo donde oslaba, hasta el punto 
en que formaba línea con los demas 
cotos introducidos por Febrero en la 
dehesa: .

Que entretanto el Alcalde de Urra
ca recurrió al Gobernador do la pro
vincia en 11 do Abril, diciendo:

1°. Que al posesionarse de su car
go, y en sesión celebrada por el Ayun- 
lamienlo en 17 de Enero del corrien
te año, se dictó un acuerdo que re- 
milia certificado, por el cual, en aten- 

1 cion á hallarse algún tanto descuida
da y abandonada la colera de límites 
jurisdiccionales, para evitar los conflic
tos y perjuicios que pudiera seguirse 
á los intereses comunales, lanío más, 
cuanto que el Administrador represen
tante del propietario del término coto 
redondo, así lo tenía repetidamente en
carecido por bien de los vecinos en 
general, y de su principal en parti
cular, se resolvió que el Alcalde Pre
sidente adoptase las medidas que cre
yera necesarias á fin do que se sostu
vieran claras y visibles las mojoneras 
que sirven de signo de límites jurisdic
cionales:

2o. Que en uso-de las atribuciones 
que por la ley le estaban concedidas, 
ya como delegado del Gobierno de 
S. M., y ya como ejecutor de los 
acuerdos del Ayuntamiento, dispuso 
una larde del mes de Febrero, en 
que pasó inmediato á la línea que divi
de el término jurisdiccional de Urraca, 
de la dehesa Ceruño que pertenece á 
la de Tornadizos, que dos ó tres cotos 
de piedras pequeñas y tierra so re
compusieran para que siempre per
maneciesen estos signos divisorios del 
término jurisdiccional, lo cual se ejecu
tó sin la menor oposición.

3°. Que así las cosas, tuvo noti
cia del interdicto que se había inter
puesto, y se dirigió al Juez con la co
municación que también remitía en co
pia, y que en su lugar va referida, 
habiéndosele comunicado no obstante 
el aulo reslilutorio para su cumpli
miento:

Que el Gobernador, oído el Consejo 
provincial y conforme con su dictamen, 
requirió al Juez de inhibición, soste
niendo:

Io. Que el Alcalde obró en ejecu
ción de un acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento, en la seguridad deque
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trativa, lo separa de la jurisdicción 
ordinaria.

Y por último, que el Gobernador 
sostuvo definitivamente esta compe
tencia:

Visto el Real decreto de 9 de No
viembre de 1832 que atribuye al Mi
nisterio de la Gobernación (entonces 
Fomento) la fijación de los límites de 
los pueblos:

Visto el arl. 5o. del de 30 de No
viembre de 1833, según el cual cor
responde exclusivamente á los Sub
delegados principales de Fomento (hoy 
Gobernadores) el conocimiento en sus 
respectivas provincias de lodos los ne
gocios que el anterior Real decreto 
señala como de la atribución ptivali- 
va del mencionado Ministerio:

Visto el arl. Tí en sus párrafos pri
mero y quinto de la ley de 8 de Ene
ro de 18i5, que encarga al Alcal
de, como Administrador del pueblo, 
la ejecución de los acuerdos y delibe
raciones del Ayuntamiento, cuando ten
gan legalmeiíte el carácter de ejecuto
rios, y el cuidado de lodo lo relativo á 
policía urbana y rural, conforme á las 
leves, los reglamentos y disposiciones 

. do la Autoridad superior y Ordenanzas 
municipales:

Visto el capítulo 2o. de la expresada, 
que traía de las atribuciones do los 
Ayuntamientos, en cuyo art. 85 se 
prohíbe á estos cuerpos deliberar so
bre más asuntos que los comprendidos 
en la misma ley:

Visto el art. 57 de la ley do Di
putaciones provinciales de la propia 
fecha, según el cual se oirá el infor
me de estas corporaciones sobre la de
marcación de límites de la provincia, 
partidos y A\untamientos:

Visto el art. 8°., párrafo sexto de la 
ley de 2 de. Abril de 1845, que de
termina que los Consejos provinciales 
oigan y fallen, si pasan á ser conten
ciosas, las cuestiones relativas al des
linde de los términos correspondien
tes á pueblos y Ayuntamientos, cuan- 
da oslas cuestiones procedan do una 
disposición administrativa:

Vista la Real orden de 8 de Mayo 
de 1839, qué prohíbe la admisión do 
interdictos, en cuanto tiene por obje
to dejar sin efecto una providencia le
ga 1 men te adminislra ti va.

Considerando:
1°. Que según resulta de la in

formación leslifical recibida en el in
terdicto de que se trata ante el Juez 
de primera instancia do Avila y do 
la 'diligencia do cumplimiento del 
auto reslilulorio por el mismo proveí
do, practicado por el Juez de paz de 
Tornadizos, fueron alterados en la 
tarde del 18 de Febrero último, por 
disposición del Alcalde de Urraca, 
los lindes señalados en el apeo judicial 
de 1851 á la dehesa do Ceruño de 
que se hallaba en pacífica posesión 
la querellante.

2o. Que actos de tal especio, per
turbadores de la propiedad privada, ni 
pueden estimarse comprendidos en las 
atribuciones acerca de policía^ rural 
que consigna al Alcalde el art. 74 ci
tado de la ley de 8 de Enero do 1845, 
ni ejecutarse á la sombra del acuerdo 
del Ayuntamiento do Urraca, que se 
invoca relativo á límites jurisdiccio
nales; siendo esta materia extraña, se
gún la misma ley, á las facultades de
liberantes y ejecutivas de la Corpora
ción municipal y peculiar do la Ad
ministración general y do la provin
cia, con arreglo á las disposiciones

era de su atribución, para prevenir 
cuestiones do límites jurisdiccionales.

2o. Que esta seguridad del acuer
do puede considerarse autorizada por 
lo dispuesto en el párrafo 5'., arl. 7í 
de la ley de 8 de Enero de 18lo que 
le encomienda el cuidado de todo lo 
relativo á policía urbana y rural.

3o. Que tampoco es impropio de 
las atribuciones privativas del Alcalde, 
vigilar por la conservación de los lí- ¡ 
miles que señalan el territorio en que , 
ha de ejercer jurisdicción, y dar cum- ! 
plimienlo á los diferentes deberes de 
su cargo.

4o. Que la Real orden de 8 de 
Mayo de 1839 prohíbe la admisión do 
interdictos contra actos gubernativos 
compélenles, y el denunciado centra 
el Alcalde de Urraca no ha constitui
do despojo á la parto querellante, por ’ 
lo que en lodo caso podría haberse | 
recurrido á la autoridad del mismo 
Gobernador, ni había tonillo otro obje
to que el de conservar los indicios do 
j urisdiccion cuestionable:

Que el Juez, después de sustanciar 
por lodos sus trámites el artículo do 
competencia, resistió el requerimiento . 
en atención:

Io. A que resultaba en autos que 
el Alcalde de Urraca no se limitó á 
rehacer hilos ó lindes parcialmente des
truidos, sino que trasladó de un lugar 
á otro, menguando la finca poseída 
por la parle querellante, hitos que es
taban puestos en virtud de un apeo 
judicial practicado en 1851, y no 
obró como Administrador del pueblo, 
sino más bien como colono dependien
te del propietario del término, y des
pués de haber hablado con el Admi
nistrador de osle y con arreglo á lo 
que tenia prevenido, y tampoco en 
virtud de acuerdo del Ayuntamiento, 
del cual para nada habló en el oficio 
que dirigió al Juzgado.

2o. A que aun admitiendo el acuer
do, seria ineficaz por estar fuera de 
las atribuciones del Ayuntamiento que 
no tiene otras que las comprendidas en 
el arl. 80 de la ley municipal.

3\ A que la policía urbana y ru
ral debe ejercerse dentro del término 
municipal, pero no en los límites del 
mismo, los cuales forman puntos que 
afectan á la división ó deslinde de pue
blo á pueblo, siendo este deslinde un 
asunto propio de la Administración 
provincial ó del Gobierno superior, que 
se realiza con abstracción de los dere
chos reales que eslán bajo la salva
guardia de los Tribunales de Justi
cia.

Y 4o. A que solo en el caso de que 
el Alcalde hubiera caído en la tenta
ción de ensanchar el término de su ju
risdicción, respetando los actos judicia
les divisorios de la propiedad particu
lar, habría suscitado una cuestión que 
estaría fuera del alcance de los inter
dictos, y exigiría resoluciones de otro 
orden;

Que al mismo tiempo el Alcalde re
currió de nuevo al Gobernador, hacien
do consideraciones en favor de la com
petencia administrativa y en defensa 
de las inculpaciones de (¡uc era objeto.

One pasado segunda vez el negocio 
á informe del Consejo provincial, con
trarestó este todos los fundamentos de 
la sentencia del Juez, insistiendo en 
que el Alcalde no había obrado acre- 
cenlando la propiedad particular del 
término, con menoscabo de la do la 
parle querellante, sino que había eje- 
culado un acto cuya índole adminis

que ademas se mencionan en los Reales 
decretos de 3 de Noviembre de 1832 
y 30 de Noviembre de 1833, y de 
las leyes de Diputaciones y Consejos 
provinciales.

3o. Que el interdicto no ha con
trarestado por tanto una providencia 
legítima de la Autoridad administrati
va, y ha estado en su lugar confor
me á la Real orden en último lugar 
mencionada de 8 de Mayo de 1839.

47 Que esto no obstante si el 
Ayuntamiento de Urraca, por sí ó do 
acuerdo con el do Tornadizos, creyese 
que deben aclararse ó fijarse bien, 
sin perjuicio de la propiedad particu
lar, sus límites jurisdicionales, podríi 
recurrir á la Administración provin
cial á fin do que se practique aquel 
acto en la forma legal procedente;

Qido el Consejo de Estado, vengo 
en decidir esta competencia á favor do 
la Autoridad judicial, y lo acordado.

Dado en San Ildefonso á trece de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.=Esiá rubricado de la Real 
mano.=El Ministro do la Goberna
ción. José de Posada Herrera.

■(Gaceta del 30 de agosto.)

Núm." 753.

CAPITANIA GENERAL

DE LAS ISLAS BALEARES.

E. M.—Se c c ió n 1.a

O ¡'den .general del '16 de octubre de 
1809, en Palma de Mallorca.

El Exorno. Sr. Mayor del Ministerio 
do la Guerra con fecha 26 del mes 
próximo pasado, traslada al Excelentí
simo Sr. Capitán general de estas islas 
la Real orden que sigue:

«Excmo. Sr.—El Sr. Ministro do la 
Guerra dice hoy al Secretario del Tri-

' banal Supremo de Guerra y Marina lo 
| siguiente.—lio dado cuenta á la Rci- 
¡ na (q. D. g.) de la acordada de eso 
' Supremo Tribunal fecha 17 del cor

riente, en la que, con el fin de dar la 
mayor estabilidad y perfección posible 
á los escalafones de los caballeros de la 
Real y militar orden de San Hermene
gildo, propone el espresado Tribunal 
se fijo un plazo improrogable dentro 
del cual deban acudir á solicitar la in
clusión en ol escalafón de su respecti
va categoría todos bs caballeros que 
habiendo cumplido en ella los diez 
años de posesión en ol servicio activo, 
que al efecto se requieren, ya conti
núen en él ó so hallen retirados, se 
crean con derecho á ello con sujeción 
á las disposiciones vigentes. Enterada 
S. M. y hallándose conformo con lo 
propuesto por esc Supremo Tribunal, 
se ha servido designar con el indicado 
fin, los plazos de dos meses para la 
Península é Islas adyacentes; de seis 
para las islas de Cuba, Puerto Rico y 
Fernando Póo, y de un año para Fili
pinas, á contar desde que tenga lugar 
la publicación de esta Real disposición; 
en el concepto que do no solicitar su 
inclusión en los respectivos escalafones 
dentro de los plazos designados, los 
caballeros de (¡ue se trata, perderán, 
pasados que sean estos, su derecho á 
pensión en la categoría á que en el día 
pertenezcan, quedando por consecuen
cia prohibido el curso de las instancias 
que después promoviesen los mismos 
sobro el particular, pues únicamente.

so dará dirección á las de los caballe
ros que en lo sucesivo fuesen cum
pliendo sus plazos y adquiriendo el 
derecho á inclusión. Al propio tiempo, 
y con el fin de que esta medida tenga 
toda.la publicidad que requiere su ob
jeto, y no pueda después alegarse ig
norancia, es la Real voluntad so pu
blique en la Gacela oficia!, y que los 
Capitanes generales, Inspectores y Di
rectores de las armas y demas autori
dades á quienes se dirige, dispongan 
se la dé publicidad por cuantos medios 
sea posible, procurando así mismo su 
inserción en los boletines oficiales de 
las respectivas provincias.—Do Real 
orden comunicada por dicho Sr. Mi
nistro, lo traslado á V. E. para su co- 
nocimienlo y efectos correspondientes. »

Lo que de orden de S. E. se hace 
saber en la general de este dia para co
nocimiento do lodos á quienes pueda 
interesar la anterior Real disposición, 
y que nunca puedan alegar ignorancia 
si dejasen trascurrrir el plazo señalado 
sin haber acudido en solicitud do la 
indicada inclusión.—El coronel gefe 
de E. M.—Emilio.

Núm.0 754. .

Islas Baleares Comandancia ícenla 
de ingenieros.—Hallándose vacante la 
plaza de maestro Mayor de 2.B clase de 
Obras de fortificación de la Plaza do 
Isabel 2.a y Mahon, dolada con el 
sueldo anual de 7.000 reales, por ha
ber sido trasladado á Pamplona el que 
la desempeñaba, D. Juan Salinas y Ra
mírez, y teniendo que proveerse dicho 
destino por oposición; se publica en los 
periódicos ésta Ciudad á fin de que 
llegue á noticia de las personas á quie
nes les pudiera convenir, para que en 
el preciso término de 40 dias presenten 
sus solicitudes en las oficinas depen
dientes de esta Comandancia exenta.— 
Mahon 10 de Octubre do 1859.—El 
Comandante exento interino.—Eusebio 
deÓnzaga. 

Núin.° 755.

AY U M AHI KISTO CONST IT UCION AL

DE SOLLER.

El reparlimienlo délos 15.192 rea
les vellón, concedidos por Real orden 
áeslc Ayuntamiento para cubrir el dé
ficit del presupuesto municipal para el 
presente año, oslará do manifiesto en 
la secretaría de esta corporación en los 
ocho días consecutivos ¿í esta fecha, á 
fin de atemler á las reclamaciones opor
tunas; pasados los cuales, no se dará 
lugar á ninguna. Soller 11 de octubre 
do 1859.—Sebastian Castañer, alcal
de.—P. A. D. A.—Bartolomé Coll, 
secretario. . _____

Núm.° 756.

CONSEJO DE ADMINISTRACION. 
de las Obras de la Puerta del Sol.

Cumpliendo este Consejo con lo pre
venido en la ley de 19 de Junio del cor
riente año, ha señalado el dia 5 de 
Noviembre próximo para la venta en 
pública subasta de los dos solares mar
cados, en el plano aprobado por Real 
orden de 15 de Agosto ultimo, para 
la nueva reforma de la Puerta del Sol 
y sus calles afluentes, con las letras 
L y M, cuyas áreas respectivas son,
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la del l.°de 332,220 metros ó sean 
4.279,105 pies cuadrados, y la del 2.° 
de GOí'879 metros, á sean 7.791,043 
pies cuadrados, bajo las bases si
guientes:

1 .a La subasta del solar Lrempe- 
zará á las dos en punto del expresado 
dia, y concluida osla se procederá acto 
continuo á verificar la del solar M, ce
lebrándose ambas en los términos pre
venidos en la Instrucción de 18 de Mar
zo de 1852, ante el Consejo de Admi
nistración, en una de las salas del Mi
nisterio de Fomento.

2 .a Los planos correspondientes á 
los referidos solares, asi como los plie
gos de condiciones á que deberán suje
tarse los compradores, oslarán de ma
nifiesto en el local que ocupa el Conse
jo en la Puerta del Sol, núm.0 1 y 3, 
piso 2.°, y en las oficinas de la Direc
ción facultativa sitas en la calle del 
Correo, núm. 2, piso 3.°

3 .a Las proposiciones se presenta
ran en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al adjunto modelo, debien
do consignarse previamente en la Caja 
general de depósitos la cantidad de 
50,000 rs. como garantía para tomar 
parte en la licitación del solar L, y la 
de 90.000 rs. para la del solar M, 
acompañándose á*cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el 
deposito del modo que previene la refe
rida Instrucción,

4 .a No se admitirá proposición al
guna que no cubra los tipos de subasta 
fijados en Consejo de SS. Ministros, 
con arreglo á lo dispuesto en el articu
lo 3.° de la ley de 19 do junio último, 
los cuales son de 702.961 reales y 
76 céntimos para el solar L, y de 
1.371.316 reales y 17 céntimos para 
el solar M.

5 .a En el caso de que resultas dos 
ó mas proposiciones iguales, se cele
brará únicamente cutre sus autores una 
segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos en la citada Instrucion 
debiendo ser en este caso la primera 
mejora por lo menos de 10.000 reales 
y las demas á voluntad de los licitado- 
res, con tal de que no bajen do 1.000 
reales. Tanto en un caso como en otro 
la adjudicación se hará con arreglo á lo 
dispuesto en el articulo 6.° de la Ley 
de 28 de junio de 1857, si alguno do 
los proponen les hubiese sido último 
dueño del solar espropiado.

6a. No será válido el remate has
ta tanto que recaiga la superior apro
bación del Gobierno. Una vez obtenida 
esta se satisfará el importe del solar en 
la Depositaría del Ministerio de Fomen
to, verificándose el pago en la forma 
siguiente: 16 por 100 dentro de los 15 
dias siguientes á la adjudicación del 
solar y el rosto en seis plazos anuales 
de 14 por 100; teniendo derecho el 
comprador, satisfecho que sea el pla
zo de 16 por 100 á descontar uno ó 
mas de ellos, en la misma forma é 
interesen queso verifícala capitaliza
ción, conformo ¡i lo prevenido en el 
citado ar lien lo 3.° do la ley de 19 de 
junio: do no satisfacer dicho primer pla
zo, perderá la fianza que prestó para 
tomar parle en la subasta, así como per
derá igualmente el plazo ó plazos, que 
tenga entregados, caso do fallar en 
tiempo debido á cualquiera de los 
que deba satisfacer, quedando el Con
sejo con derecho para rematar nueva
mente el solar.

7 .a Los referidos solares se ven
den libres de toda carga y las escritu
ras de venia que se otorguen, consti

tuirán la nueva titulación de los que 
se subastan, siendo de cuenta de los re
matantes, el pago de los derechos de 
Hipoteca y gastos de escritura.

Madrid 5 de Octubre de 1859.— 
El Presidente.—El Marques de la Vega 
de Armijo.—El Secretario.—Martin 
Garcia de Loygorri.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de............. ente
rado del anuncio publicado con fecha 
5 de Octubre último y de las condi
ciones y requisitos que exigen para la 
venta en pública]subasla del solar mar
cado con la letra (aqui la letra del so
lar que se remate) en el plano aprobado 
para la nueva reforma de la Puerta del 
So!, se compromete á abonar á la Ad
ministración la cantidad de (aqui la 
cantidad en letra) por la adquisición 
de dicho solar bajo los espresados re
quisitos y condiciones.

(Fecha y firma.)

Núm.0 757. ' .

Cumpliendo este Consejo con lo pre
venido en la ley de 19 de Junio del 
corriente año, ha señalado el dia 7 de 
Noviembre próximo para la venta en 
pública subasta de los dos solares 
marcados, en el plano aprobado por 
Real orden de 15 de Agosto último, 
para la nueva reforma de la Puerta 
del Sol y sus calles afluentes, con las 
letras N y O cuyas áreas respectivas 
son, la del 1.°de 443'525 metros ó 
sean 5.712 713 pies cuadrados, y la 
del 2.° de 390’770 metros, ó sean 
5.033'312 pies cuadrados, bajo las ba
ses siguientes:

1 .a La subasta del solar N empeza
rá á las dos en punto del espresado 
dia, y concluida osla se procederá acto 
continuo á verificar la del solar O, ce
lebrándose ambas en los términos pre
venidos en la Instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, ante el Consejo de 
Administración, en una de las salas 
del Ministerio de Fomento.

2 .a Los planos correspondientes á 
los referidos solares, asi como los 
pliegos de condiciones á que deberán 
sujetarse los compradores, estarán do 
manifiesto en el local que ocupa el 
Consejo en la Puerta del Sol, números 
1 y 3, piso 2.°, y en las oficinas de la 
Dirección facultativa, sitas en la calle 
del Correo, núm. 2, piso 3.°

3 .a Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al adjunto modelo, debien
do consignarse previamente en la Caja 
general de depósitos la cantidad de 
70.000 reales como garantía para lo
mar parto en la licitación del solar N, 
y la de 60.000 reales para la del so
lar O, acompañándose á cada pliego el 
documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

4 .a No se admitirá proposición al-» 
guna que no cubra los tipos de subasta 
fijados en Consejo de Sres. Ministros, 
con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 3.° de la ley de 19 do Junio últi
mo, los cuales son de 938.471 rea
les y 67 céntimos para el solar N, y 
do 767.799 reales y 68 céntimos 
para el solar O.

5 .a En el caso de que resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales, se ce
lebrará únicamente entro sus autores 
una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos en la citada Ins
trucción, debiendo ser en esto caso la 

primera mejora por lo menos de 10.000 
reales y las demas á voluntad de los 
licitadores, con tal de que no bajen de 
1.000 reales. Tanto en un caso como 
en otro la adjudicación se hará con ar
reglo á lo dispuesto en el artículo 6.° 
de la ley de 28 de junio do 1857, si 
alguno de los proponentes hubiese sido 
último dueño del solar espropiado.

6 .a No será válido el remate has
ta tanto que recaiga la superior apro
bación del Gobierno. Una vez obtenida 
esta se satisfará el importe del solar 
en la Depositaría del Ministerio de Fo
mento, verificándose el pago en la for
ma siguiente: 16 por 100 dentro de 
los 15 dias siguientes á la adjudicación 
del solar, y el reslo en seis plazos 
anuales de 14 por 100; teniendo dere
cho el comprador, satisfecho que sea 
el plazo de 16 por 100 á descontar 
uno ó mas de ellos, en la misma forma 
é interés en que se verifica la capitali
zación, conforme á lo prevenido en el 
citado artículo 3.° do la ley de 19 de 
Junio: de no satisfacer dicho primer 
plazo, perderá la fianza que prestó 
para lomar parle en la subasta, así 
como perderá igualmente el plazo ó 
plazos que tenga entregados, caso de 
fallar en tiempo debido á cualquiera 
de los que deba satisfacer quedando el 
Consejo con derecho para rematar nue
vamente el solar.

7 .a Los referidos solares se ven
den libres de toda carga y las escritu
ras de venta que se otorguen, consti
tuirán la nueva titulación de los que 
se subastan, siendo de cuenta de los 
rematantes, el pago de los derechos de 
Hipoteca y gastos de escritura.

Madrid 7 de Octubre de 1859.=El 
Presidente.=EI Marques de la Vega 
de Armijo.=El Secretario.=Martin 
García de Loygorri.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de......................en
terado del anuncio publicado con fecha 
7 de Octubre último y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la 
venta en pública subasta del solar mar
cado con la letra (aquí la letra del so

Pueblo de Mauacor.

PALMA.—IMPRENTA DE PEDRO JOSÉ GELABERT.

ADfA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los artículos de
consumo que 
de mil ochocit

se espresan, durante 
itos cincuenta u nuev

la primera quincena del mes de setiembre 
e.

Medida y peso 1 
nnllorquin. Libras. Sueld. Din.

Medida y peso 
castellano. Reales. Céntimos

Trigo.................. cuartera.... 5 » » fanega........50 32
Gen leño............... id.......... » » » id..........» »
Cebada............... id..........2 8 » id..........23 91
Garbanzos.......... id.......... 5 » )) id..........50 32
Arroz................... arroba.......1 17 G 24 oí
Aceite.................. cuartán.... 1 7 id US 21
Vino..................... cuartin.... 1 » » id..........6 65
Aguardiente....... id.......... 6 » » id..........39 86
Vaca..................... libra....... » » » libra..........» »
Carnero............... libra.......» 7 » id..........4 66
Tocino................. id........... » » » id..........» »
Trigo candeal... cuartera... 5 10 » fanega.......54 81
Habas.................. id.......... 4 16 » id..........47 83
Habichuelas....... id.......... » » » id..........» »
Guijas.................. id.......... 3 12 » id..........35 88
Leña.......... :.... quintal........» 4 6 quintal.... 3 »
Carbón................ id.......... 1 » » id..........13 29
Algarrobas ........ id.......... » » » id..........» »
Almendrón ........ id.......... » » » id..........» »
Queso................... id.......... 18 » » id 239 16
Lana.................... id.......... » » » id..........» »

Manacor 15 de setiembre de 1859.-—El Alcalde.—Miguel Domenge y Mas.

lar que se remate) en el plano aproba
do para la nueva reforma de la Puerta 
del Sol, se compromete á abonar á la 
Administración la cantidad de (aquí la 
cantidad en letra) por la adquisición 
de dicho solar, bajo los espresados re
quisitos y condiciones.

(Fecha y firma.')

Núm0. 758.

JUNTA DE CLASIFICACION

DE CRUCES DE S. FERNANDO DE 1.a CLASE

. del distrito de las Baleares.

Por Real orden de 25 del mes pró
ximo pasado, S. M. la Reina (q. D. g.) 
se ha dignado fijar el plazo de dos me
ses para admitir las instancias en soli
citud del uso del nuevo distintivo crea
do por Real decreto de 14 de julio de 
1856 en la cruz de la Real y militar 
orden de San Fernando de primera 
clase, debiendo quedar sin curso las 
que se promuevan después del 25 de 
noviembre próximo venidero en que 
espira el citado plazo. En su consecuen
cia, esta Junta ha acordado, que los 
caballeros de la Real y militar orden 
de San Fernando de primera clase per
tenecientes á las clases de comisiones 
activas, del servicio, reemplazo, reti
rados, licenciados absolutos, y los que 
hubieren pasado á otras carreras resi
dentes en este distrito, y se consideren 
con derecho á variar de dintinlivo en 
la mencionada condecoración, con ar
reglo al indicado Real decreto y Real 
orden de 24 de agosto siguiente, remi
tan dentro del citado plazo al Exce
lentísimo Sr. General 2.° cabo de estas 
islas, presidente de esta Junta, la co
pia autorizada de la respectiva Real 
céduda, para preceder á la correspon
diente clasificación.

Lo que por acuerdo de esta Junta, 
se inserta en los periódicos de esta ca
pital, para conocimiento de los caba
lleros de la mencionada orden, com
prendidos en las citadas Reales dispo
siciones. Palma 15de octubre de 1859. 
—El Secretario.—Ramón Fernandez 
Villamil.
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